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Cra. 53 # 5B-66. Barrio Nueva Tequendama 
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SEÑORA 

JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO. 

j02cmjumbocendoj.ramajudicial.gov.co 

CIUDAD. 

 

REFERENCIA: Juicio ejecutivo de Rodrigo Salazar Muñoz contra el señor KHAMIS ANDRAWIS SAYEGH AVDELA. 

       Radicación 2014-378. 

 

RODRIGO SALAZAR MUÑOZ, abogado titulado e inscrito, con Tarjeta Profesional # 1116 del C. S. de la  J., me permito 

presentar actualización de la liquidación del crédito para que sea tenido en cuenta  en el Juzgado Catorce  de Familia 

de Cali en la diligencia de inventarios y avalúos de la sucesión del señor KHAMIS ANDRAWIS SAYEGH AVDELA, radicación 

2012-0646-00; 

SALDO DEL CREDITO, por concepto de CAPITAL e Intereses 

de mora hasta 31 de diciembre de 2021,  aprobado por auto  

0133 del 1-III.2021, a fo, l06.               $37.369.513 

 

INTERESES 2021 sobre el capital de $10.000.000, del mes de  

1 de enero  25.98% anual  $  216,500 

1 de feb,  26.31% anual  $  219.250 

1 de Marzo 26,12% anual  $  217.666 

1 de abril  25.97% anual   $  216.416 

1 de mayo               25.83% anual                       $  215.250 

1 de junio  25.82%  anual  $  215.166 

1 julio  25.77%  anual  $  214.750    

1 agosto.  25.86%    “  $  215.500 

1 sept.  25.79%  “  $  214.916  

1 octubre  25.62%  “  $  213.500 

1 noviembre 25.91%    “  $  215.916  

1 diciembre 26.19%   “  $  218.250 

1 de ene./2022       26.49%    “  $ 220.750 

Total intereses       $  2.813.830 

TOTAL Intereses y Capital      $40.183.343 

 

De la señora Juez, 

Cali, 25 de enero de 2022 

 



RODRIGO SALAZAR MUÑOZ  

D-2009, pág. 135 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 

El día de hoy VEINTIOCHO (28) de ENERO de 2.022, se fija en la lista de traslado 

por el término de tres (3) días hábiles (31 DE ENERO DE 2.022, 01, 02 de 

FEBRERO de 2.022), de la liquidación del crédito indicado en el Expediente Digital 

(ID01) presentado por EL DEMANDANTE DR. RODRIGO SALAZAR MUÑOZ. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
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